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1 ' ' 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16262/2017 

' ' Ciudad de México, a 11 de dír:iembre de 2 O 17 
' . 

- "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Político ,de los Estados Unidos Mexicanos" 

'1 ' , ·. ,., .. .. ·€. EDGAR ALI GUADALUPE CAMPOS SIERRI¡\ 1 1.• 1 
• ' 1 1 ' 1 1 

1 ·~ , • ·,· · . -,~~ '.:• 

'/', :. :··',' '' 

REPRESENTANTE LEGAL DE GASOLINERA ORIENTE;-S.A. DE C.V. , 

- '• 

' 1 

· Asunto: Resolución- Procedente 
, Expediente: OSC02017X0135 

No. de Bitácora: 09/IPA0165/l l/l 7 
, 

Una vez analizado y evaluado el ·Informe· Preventi.vo (IP) del proyecto denominado "Operación y 
Mantenimiento de ~stación de servicio Gasolinera Oriente, S.A. de C.V'. ", en ·adelante el 

1 

. Proyecto, preS'entado ''por la empre~a Gasolinera Oriente, S.A. de CV., en lo sucesivo el Regulado, 
el 14 de noviembre.del .2017 en ~/.Area de Atención al Regulado de la Agenc¡a Naci9n?I de Seguridad 
lndustrial'y de Protección ql Medio1.f\mbiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA~. con Blvd. San José 
No. 12 00, C~I. Hipódro,mo, en el Municipio de Monclova, Coahuila cle Zaragoza, y 

r 

11. 

, ' ' 

. c6NSIDERAN·DO: 
h 

Que el ,Regul4do se .dedica al expendio al público de petrolíferq~. actividad qu,e forma parte del 
Sed-or Hidrocarbwos; de co~formidad con1 la definición señalada en el artículo Bº, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lnd~ustrial. y de Protección al Medio 
A.mbiente dr l Sector Hidrocarburos. y por lo tanto es materia competencia de esta Agencia en 
términos del ,a,rtícµlo 1 ºdela misma Ley. .. 1 ' 

1 • 1 1 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo d1spuesto en 
los artículos 4º, fracción XXVII y 37 , fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Pr0tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur,os. 

' !1 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Aíl1lbiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 

, establece l_as con~iciones a q
1
u,e se sujetará la realización de opras y actividad.es que puedan l ¿: 

, . , • • 1 ,1, 1 , , Página l de 9 'f 1 1 '. 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/162q2/2017 
1 ' .. .. , ... ·: ·.1 

causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposicion~.s.· 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosi1temas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo ~us efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en ·que 
determine el Reglamento qué al efecto Sf expicla, quienes prefendan llevar a cabo alguna de .las 
siguientes obras o .actividades, requerir.án pFeviamente la áutorizaéióo en· materia de impacto 
ambiental Oe la Se1cretaría: ~ - _.• - ... .. 11 ( ! ·.'1 '

1
'• ' 1· • ·

1
• 1, 

I' J .J '' .,... ' ,... 
11.- Industria del petróleo: petroquímica, química, siderúrgica,' papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 1 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la realiz_iición de las obras y. actividades a que se refieren las fraccio'r1es I a XII 
del artícul6 2 8, requerirán la pr.esentación de· l'.ln informe preventivo y no una manifestación de 
irnpact9 ambiental, cuando existan r-iormás oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
,las emisi·ones, las descargas: el apriovechamiento de recurs0s maturales y, en general, todos los 
· impactos ambientales releyantes qt1e pue<dan producir las o~ras o actividades. · 

( ) • 1.. 1 , 1 ' 1 ', 

V. Q~Te el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del1E~uilibrio Ecológico 
y ,la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes ,pretendan llev9r. a cabo alguna de1 las siguientes obras o · actividades, .r.equerirán 
previamente la autorizació'rl de' la Secretaría en materia de .impacto ambiental: ' . ; · · 

' 1 

¡ D) ACTIVIDADES DEL SECJOR,HIDROCA'f~BUR0S: 
~' 1 - j - • • 

IX. Construcción Y, operacjón de ins-talacihhes para la prnducción, transporte, almacen,¡3'rniento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos: y -

- t¡ 

VI. Que el art(culo 2 ~ del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecdlógi·co y lá Protección al · 
. Ambiente en Materia d,~ Evaluación del lmpacto1 Arnbier;itial establee,'~ en la .fracción I que la 

realización de las· obras y actividades. a q'ue .se refieren el artíéulo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de-cm Informe Preventivo cuando 'existan nmmas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el . aprovechamiento de recursos 
naturales y, en ge_neral, todos-los impactos ambientales relevantes que las ·obras o actividades 
puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicaná NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción; operación y mantenimiento de 

1 1 1 

' . ' ' ' 
",' ~ • " 1 ' • 

1. 
.1 

· Pági na 2 ,de 9' i 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16262/2017 
r . , , 

Estaciones de -Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
' • 1 ' 1 1 

en vigor el 6 de enero de 2017. . . 

VIII. Que ·el objetivo de 1~ .NOM-'005-ASE~-2016 consist~ en establecer las . espeeif-icaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad, IAdustrial, Seguridad. Operativa, y Protección 
Ambiental que se . deben cumplir en el diseño, constrLición'. operación y mant enimiento de 
Estaciones de,,Servicio para almacenamientó y expendio de diésel y gasolinas . . 

./ . ' 
IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la gestión ambiental, se desprende 

que para el desar'rollo de las actividadE;s referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 
· identificadas las medidas de mitigación 1v/o compensación de los impactos ambientales que el 

.. ' ' ' " '" • ' 1 • 1, 1 1 

Proyecto,pudiera generar. : . .., 
1 , ~ 1 ~ 

' ' 1 1 ' 

X. , Que se deberá cum'plir con las especificaci~mes·de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-
. 20 i 6 'que ~stabfece que previo a la, construce::iót¡ se debe cont~r con ' los permisos y 

· autor·zaciones regulatorias requeridas por la normatividad 'y legislación lqcal y/o feClleral, 
incluyendo el irnpact0 ambienFal y los diferentes análisis de ries15,9 que sean aplis:ablesr. Asimismo, 
dentr¡o de estas .disposiciones· se encuentran las de delimita,¿ión respecto a' distancias de 

1 seguridad a elementos externos, en predios urban0s, poblaciones rurales o al ma~gen de 
carretera, c?pacidades de carga de suelq, sondeos no menores a 10 metros para determi.nabón 
de manto ,fre~tico, pozos de dbservac;ión, pozos de monitoreb'. sistemas de' recuperac'ión de 
vapores, medidas ~e seguridatl en caso de derrames de combustibles, medidas de hen:neticidad 
neumática en todos los sistemas. . 

\ 

_,,,.¡.. , 

XI. Que ·derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-20'16 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos lqs impactos ambientales relevant,es que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos ~estaciones de servicio de gas0'1ina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si · se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanc;1.s e industÍiiq.les, de equipamiento urbano o di; servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protregida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuestb en los artículos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, ..fracGión I del R~glamento de la Ley General del 

, Equilibrio Ecdlógicq y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluació111 del Impacto Ambiental; 
4 ~rae:;ción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

' '.' 1 
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•.ASEA· 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nac;ional de Seguridad Industrial y de 
' · Protección al Medio Ambiente del Secto'r Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16262/2017 

' Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos . procede a evaluar la información ,, 

pr"esentada para el Proyecto. 
1 1 1 

' ' ' 
XII. Que por la descripción, d.racterísticas y wbicación de las actividades que integran el Proyecto, 

' J 

éste es de competenciá federal 'en mat'eri'a de evah:1ació,n de impacto ,ambiental, por ser una obra: 
relacionada con la operación 1de instalaciones para e! almacenamiento, diJtr.ibución y expendio al 
público de ¡;>efrolíferos, füÍ 1/ como lo dLsponen los art(c;ulci's 12 8 frac0ión II de ,la Ley General ael ,,, ,., ·: . , I, 
Equilibrio {Ecológico y la Protección al Ambiente CLGEEPA), y 5 in~iso O), ,fracción IX del. 
Reglamento de}la ·[ ey General d~I Equi.librio F:;~ológico y la Protección al Ambienté. en· rnate,ria de 
Evalu,ación 1de-1m~acto Am,biental (R~IA;, .~simismo se pretende dedrrollar una actividad del 
sector hidrocarburos de cor,iformidad rnn lo señalado eh el :artículo 3, fracción XI, inciso e) de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 1lndustrial y de Protección al· Medio. Amhiente·del Sector 
Hidrocar,buros, al tratarse del almacenamiento, distribución y, expendio-al público de petrolíferos·. • .. . ,,,, .. ,,.,, 

1 ' 

XIII. Que él 'Proyecto cuent-a'' con el "P.ermiso de. Expendio de Petrolíferos e'n Estac"iones de Servicio 
,>No. P~/9600frEXP/ES/2015, otorgado por la Comisión f\eguladora de Energía (CR~). en el que 
l s·e .indica cómo fecha, de inicio de operacriones el 3 Q .de noviembre ele 2'005, y con asignación del 

--:,,- - . 
1 número ,de estaci'Óf1 de servicio por PEMEX 1 E08401; no presentó evicienci~ de haber: sido 
1 construida y estar operando bajo el ·amparo de autorizacióri en mate~ia de Impacto Ambiental. 

Por lo anterior, presenta-.el Informe ¡:iar-a regularizar su~ actividades en materia de Impacto 
'AliTilbÍental ,y obtener dicha·autorización r~specto a las etapas de operación Y.. r¡nanten.imiento del 
prioye.ct'o. 

1 • 

Descripción del Proyeoto . . .1 
. ' ' 

XIV. Una vez alílalizada la inforfl7aciér, present-áda y de acuerdo con lo manif~stado por el Regulado, 
el Pro1yectp -consis.te e1J1 1la operacióñ y r)lantenimLento ,de una .estación de ser¡¡icio, son. 
almacenar.r;iiento ,total de 100;000 litros de combustible, distribuidos eri dos tanqu.es de 
almacenarniento, 9ue se ~esrriben ;:¡. continuación: · ·· · 

• 1 tanqJe para 1gasolina Magna e:on,.capa,~idades de 60 ,'000 litros. 
• 1 tanque para ga1olina Premium con capacidad de 40,000 litros. ' 

La estación cuenta con un área de despacho integrada.por dbs dispensarios dobles -para la, venta 
de gasolinas, cada dispensario cuenta con d0s mangueras por tipo de gasolina (Magna-Premium), 
en cada posición de carga.', distribuidas, como se indica en el 1cuadro siguiente: · 

.,,• ·, .. : : ' . 1 

' 1 

,:•••,•·1·•' 

I · 
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. Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16262/2017 

Dispensarios para el despacho de combustibles 
, No. de No.de No. de No. Total de 

posiciones mangueras mangueras para mangueras Mangueras 
de',carga P'lr -, para Gasolina Gasolina • , para Diésel 

cada lado ' Mae:na 1 Premium 
1 ,· 2 '1• 2 - - 2 ' -1 ' 8 

' ' ~. 
Así mismo, pára e~te Proyecto cuenta con los servicios propios de.-estación de servicio como 
son: edificaGioí}est oficinas a~ministrativas, c.ua~o de máquinas y control el~q:rico, cuarto de 
limpiQS, baños, áre'a de tanques, área de dispensarios, área verd~-y área 'de circulación. 

1 . . 

·Para 1 el desarrollo del Proyecto se cue'nta con una superfi~if total · del pr~dio de 800 m2, , 

corresponden a la Estación d~ Servicio (Gaisolinera), en un preclib ubicado en zona urbana, con 
uso de suelo "Corredor Urbano Habitacional, Serviciad y Comercio", por lo que ·1a zona· ha sido 
impactaéla c;.on anterioridad. El Regulado indica la distribución de las superficies del Proye~to, en 
la pag. 30 del del IP. Las coorde'nadas UTM del Proyecto son: " 1 

1 1 1 

DATUM Región 14 WG584 )_ 

Vértices Coordenadas UTM .,..,,.... 1, '. 
X;Y 

Vértice 1 261181.43 E; 2979456.54 N 
Vértice 2 261338.69 E; 2979456.54 N 
Vértice 3 261376.63 E; 2979416.77 N 

,. 
, El R~gulado estaojece las me'didas de mitigación y/6 compensá'ción en las páginas 78 y 79 del 
Capítulo III del IP. ~n adición 9.10 anterior, esta DGGC determina que el ~egulaqo,deberá cumplir 
con las medidas establecidas1~n el Anexo 4 de la NOM-005-A?EA-2016, para las etapas que 
resulten aplicables ~I presente Proyecto. 

¡'' 1 

El Regulado incluy.e un cr:onograma de actividades en la pág. 40 del cap. 111. En el que considera 
. una ·duración de 30 años; sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de 12 años para la 
operación y mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. En razón que el Proyecto inicio 

• 
1 operaciones en el año 2005. 'E~ pla-zo otorgado iniciará a parti t" tle la notifica'ción del presente · 

oficio. ' 

La informadón de las caracterí~ticas de las obras permanentes ,s~ describe las .páginas S·l a 58 
del Capítulo '111 del, IP. 

1 1 
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, 11, t 1 1,i ' 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11 , 2 9, 31 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3º fracción XI, 4º, 5º fracción 
XVIII, 7 fracción '1 de la Ley de la Ageneia~Nacional de ~Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del ;;ector Hidroc_acburos;\ 2 segund? pár~afo, 3 frac~ión r, Bis; 5º inciso D) fracción IX, 29 
fracción I y 33 fracción Ldel Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción 'XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 

-w.u..- ' ) . 

fracción VI del Reglamento lntérior de la Agentia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del. S~tor Hidrocarburos, y a la Norma Ofi<::ial · Mexicana ,NOM-00S-ASEA-2016, 
Diseño, construccióri, operacid>n y mantenimiento de Estaciones ide Servicio :·para alm1acenamiento y 
expen_dio ge diés.el y gaso,linasJ €Sta ~GGC '" ,Í · 

1 

R,E SU EL V E: ... 

l , 1 1 , , , 1 

· PRIMERO.- ~especto a Ja opehie:ión y mantenimiento, es PROCEDENTE la realización del 'Proyecto· 
denominado / Operación y Mantenimiento 'de 'estación de servicio Gasolinera Orien~e., s~A. de · 
C.V.", con ubicación en Blvd. San 'José No.1200, éoi'. Hipódromo, en el MunicipJo de Monclova, Coahu.ila 
de Z~rago~a. ya que se ájusta a lo dispuesto en los'.. artícuios 31 fracción I de la ley General eje! Equilibrio 
Ecolpgico y, la Protección ~I Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracc::ión I del Reglamento de la Ley General ,del 
Equ¡ltb.rio E'cológico Vi la Protección al Ambiente en materia de EValuación del Impacto Ambiental; al 
regularse, 1en 'la' NOM~00S-ASEA-2016, Diseño, construcción\ operacióh y · mantenimiento ·de 
Estaciones de . Servicio para ql,-nacenamiento y expendio de 9i1ésel y gasglinas; las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recursos .naturales y, en general, todos lds impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades del Proyécto puedan producir. 

' 
La presente Resolución que se emite en referencia 'a1 los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de 1:.1na estaoión de servicio en zona urbana, conforme a Id descrito en los 
Consider~dos IV al XIV de la prese•te tesolución. , 

1 

SEGUNDO.-. El •Proy,ecto se desarrollará de acuerdo a 10 sef.ialado eh el Considerando X_IV del presente, 
respecto a la operación y mantienimiento, por lo que deberá darfaviso previamente a la Dirección General 
de Supervisión, Inspección y 1~igilancia Comercial de esta Agenci3:, so5re las etapas ref~ridas; ello obedece 
a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, . 
operación y mantenimiento de, Estaciones de Servicio p~ra almacenamiento y expendio de d,i~sel y 
gasolinas. , 1 • 1 •· , • · : • , 

~ "1 ~ 1 , , 

., . , .. : ·. ' , /, 

,;r,'",'<",••••1' 

,, 
J 

.. ,.·,.,: ·, ·., ' 

¡' 

, , .... ·. /., 
Al término de la ·vida útil del Proyecto, el Regulado deb~rá realizar el desmantelamiento de tqda la• ( ' 
infraestructura q~e se e1ncuentre presente en el P?lígono del Proyecto, así cfmo la demoli~ión de las 
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cons~rurniones existentrs, dejando .el predio, libre de resi9uos de todo tipo y regresando en la medida 
.de lo. po~/bl.e a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

- ' 

.Par<;1 tal·e,fecto el Regulado deber~ présentar ante es,ta Agencia, u1¡1 1programa de abandono del sitio . 
para su validación respectivá y una '·vez avaJddo, deb~á notifiicar q\Je dará inicio a las actividades 

.correspondientes a dicho programa paraqúe la Dirección General de Sup~rvisión, Inspección y Vlgilancia 
Comercial verifiqt:re..-su cumplimi~nto, ,debiendo ,pnrsentar el informe -fi,11¡al d~e.-aoandor)o y rehabilitación 
del' sitio. ' ,). 1 1 ._, 

·TERCERO.-En caso de modificacioraes al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 26' días hábiles de 
' 1 anticipación a la ej'ecución de las mismas, pres\:!ntar la inforíf)adón suficiente y detallada qO'e"'"permita a 

esta autoridad, evalua.r si los pretendidos c;:arrnbio:; cumplen con las ~s.pecificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción., operaciór ·y mantenimiento de Estaciones de' Servicio para 
almacenámiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no cªusa,rán desequilibrios 
ecológi¡;;os, n•i rebasarán los límites y condiciones estabjecidos e(l las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente q1,Je 1!e sean aplicables. 

t t • •• j ~ 4 1 1 

. CU,j\R.'.f'Q.- L.a presente ~·eso lución S!: refie re exclusivamente a la evaluació'n d~I impaqto, ambiental que 
se prevé s0bre el sitio del P~o'yectd ,que fue ,descrito, por lo que, la presente resolución no constituye 
un·permiso o autorización de inicio de.obras y/o actividades, ya,que las mismas son competencia . 
de . 1.a~ in.~tanc'ia~ •·,e.statales, o en . ~u c~s~ . mllni(;lpale~; de c,o~formid~~ pon l(j) 1 dispuesto ' en la 
Const1tuqqne·s Pollt1caslEstatales, as1 como en·la leg1slac1on1organica,munic1pal y de desarrollo mbano 
. u ordenamiento territori¡ll, de las Ent_idades Federati":'as; asimisrno, la preseAte resolución no reconoce 
.o Vi¡:ilida l¡:i. legítima .propiedad y/o tenencia de ila tierra; por lo ql:le~, qµedan a s·alvo, las acai0ríes que . 
deterrn'inen las autoridaees federales, estatales .y municipal.es en·, el ámbito de sus respectivas 
. competencias. 

En ,este. sentido, ~$ obligación del Regulado contar de manera previa, al inicio de cualquiér actividad 
relacionada con el Proyecto con la tlotalidad de los permi~os, autori:z:acipnes, licencias, entre otros, que 
sean necesarias par,á su realización, ~onforme a las disposiciones legales aplicables-en cu.¡:i.lquier-materia 
distinta a la que se ·refiere la presente resolución, en el enterndi<Ilo de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (v.incular.ite) para que ·otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otocguen ~us aut0riiaciones, permisos.o licencias, entre otros, que 
les correspondan. ' 

La presente resoluc.ión no exime ?I Regulad9 de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 

1 1 

.1 

l 
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de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inc,iso,10) . 
quinto párrafo, d~ la N~M-005..!ASEA-2_0_1(). . \ , , 

• 1 , Asimismo, el Regulado deberá cdntár con la auto'r-ización de su Sistema de Administración de i:liesgos, 
11 !! ¡: ·' 1 1 

, para dar cumplimiento a lo establecido en /as 911SPOSIC!QNES a~{Y¡l,inistra ti.vas de carácter general que 
11 ¡ establecen los,Lineamiertos para lp_confor mación, implementaciq'r2 y aytorii10ciqn de lo~ Sis,temqs .. de . . ... . ,.f. ,'., 

Administración de • eguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección aljA,edio Ambiente aplic,ables 
a las actividadeJ de Expendio 11 Q/ Público de Gas Natural, Distrrb'ución y Exp,endio al Público de Gas 

1 ,, 

Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 
2017, de confon¡nidad con el progrpma que al efecto expida la Agencia. 

QUINTO.- Re1p,ecto las obras y/,o actividad~s ya ini,ciadas, esta r~solución í1º exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deb,a dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados---cr""ql,Je se inicien por ésta Agencia eri ejerb cio de sus 'faGultades, además de .las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las ai;cione's civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plaz~ para ejecutar el ~royec~<;>. cuyos impactos ambientales h¡=rn sido es,t~blecic;los · en la presente 
resolución, 'comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 1 . 

' 1 . ' .1 . 

SE><;TO.- La presente resolución a favor <!lel Regulado es personal, por lo que de conformidad con el ' 
artículo 49 segundo párrafo dfl. Reglamento de la L~y G~neral d_el Equilibrio Ecológico y la p,~qtecci9n 

· al Arr¡b jente en materia de Evale.léición del lmpa·a:to Ambiental , el cual dispone que •el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que est1 situaciór:1 ocurra,· 
deberá ingresar un acu~rdo de ·voluntades en el que se ~stablezc~ claram~n~e la cesión y ·a~eptae::ión 
total de los derechos y obligaciones de la mism9. ,. · .. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia'1de impáct o ambiental'. se hace del 
conocimiento 1del Regulado, que de conformidad cmn la Ley d eneral del Equilibrio Ecológico y· la 
Protección al Ambiente, la Ley 0eneral para la Prevención y Gestió:n Integral d~ los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eve'r1t~al remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligros0s, con independencia ,de que Ljn tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

' 
Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la real ización de las acciones de 
mitigación.restauración y control de to.dos aquellos 'impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimier:,to del Proyecto, que no hayan sido considerados · en la descripción contenida en la 
documentación presentada en ~LIP. 

1" .1 
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OCTAVO.- La presente resolución emitida, can motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evalua·ción del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y r,eglamentari~s en la materia ,. podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido1 en el artículo 17 6 Ele la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; ¡mismo qutt· podrá ser presentado dentro Ele! término de quince días hábiles 
contados a partir déla formal nbtiffo:ación de la presente resolución. , . .,.. · 

,• \ · t • 

N~V.EN(?.- T~ngase pa;r reconocida la personalidad jur(dica con la que se pstenta al C. Edgar Ali 
-Gua<;tal':Jp.e Campos Sierra, en su carácter de representante legal de ·la empresa Gasolinera Oriente, 
·s.A. de c.v. 

, 1.~ 1 

DÉCIMO.- Notifíquese· la presente resoluci1ón al C. Edgar Ali 'Guadalupe Campos . -Sierra, 
·Representante Legal de la empresa denominada Gasolinera Orie,nte, S.A. de C.V., de conformidad 
cor¡ el a,rtícuÍo l 61~ Bis de· la Ley Ge1neral del Equilibrio Ecológico y la Prntección al Ambiente y demás 
relativos a~licables. , 1 ) 

ATENTAMENTE 

EL 01REC10R G. E~. ERA ' 

'lf·¡;/; ~ ~ 
ING.1 JtS, '{,VA Ef{OSAS , 

• 1 

Por un uso r onsable del papel, lás copias de conocimiento de este osunto son remitidas vía electrónica 
1•1 1 j ' ' 

' ·' 
C.e:.e. · g. Carlos de Regules Ruiz Funes - Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente 

tra. Jost Luis González 1González.- Jefe ,de la Urndad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industria l - Par~ Conocimiento, 
Mtra. Ullses éardana Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión lndustflal de la ASEA.- Para Conocimiento. ' 
Lic. Alfredo Ore llana Moyao.- Jefe de la Ulilidad de Asuntos lurídicps de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 0SC02017X0135 
Bitácora: 09/IPA-0 165/ll/l 7 • 1 
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